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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L.uego que los ijres. Alcaldes y Se-
, rctarios reciban los números de este 
LJÜI^ET^N , dispondrán que se fije nn 
ejemplar en el sitio dé costambre, 
nonde permanecerá hasta el recibo 
itií número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINEScoleccionados or
denadamente ,para sn encuaderna ciún, 
-ine deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe eu la Intervención de la Dipn-
tacián provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de techa 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
sé pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O 

Parte oficial. 

Adminlstraciou provincial 
Junta provincial del Censo electo

ral,de León .—Anunc io . 

Gobierno militar . de provincia: de 
L e ó n . - Anuncio^ 

Servicio de "higiene y sanidad pe
cuarias.-^Circular. - . ' . 

Recaudación' de contribuciones de 
. la: provincia-de León.,-^Anuncio. 

Jefatura de minas.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n mnnieipal 
Edictos de Alcaldías . 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinaUs. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c ia 
tudictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el B e y Don Alfonso X I I I 
q. D . g.), S . M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugen ia , S . A . K . e l P r i n -
sipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta B e a l fami-
ia, c o n t i n ú a n sin novedad en su 

i mportante salud. 

i Gaceta del día 20 de Noviembre de 1930) 

loma proflDilal del censo electora] 
A N U N C I O 

y E a la-Gaceta del 14 del corriente 
mes, se publ icó el Real decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros que a-letra dice: 

• «A propuesta-, del Presidente de 
mi Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste , vengo a decretar lo si
guiente:.- . " - -

Articulo 1.° E l . t í tulo 5.° de la-
ley Electoral de 8 de Agosto de 
1907 quedará modificado en cuanto 
a los plazos que fija, y ún icament e 
para las primeras elecciones gene
rales que se celebren, del modo si
guiente: L a formación de.las listas 
del art ículo 33 quedará terminada 
el 29 de Diciembre próx imo , reu
n iéndose para ello las Juntas muni
cipales del Censo el día S de dicho 
mes y sucesivos que sean necesarios, 
para la expos ic ión de dichas listas 
y presentación de reclamaciones que 
señala el art ículo 34 tenga lugar 
desde el día 30 de Diciembre al (5 de 
Enero de 1931. E l informe y la re 
mis ión de las reclamaciones a las 
Juntas provinciales del art ículo 35 
desde el 6 al 23 de Enero, L a reso
lución de las reclamaciones por las 

Junt&B pvovincialps, desdo el 24 al 
30 de Enero. L a des ignac ión de pre
sidentes de Mesa, desde el 31 de 
Enero al 6 de Febrero. L a presen
tación de excusas y des ignac ión de 
sustitutos y publ icación en el BOLE
TÍN OFICIAL de los designados, desde 
el 7 al 16 de Febrero. --

Articulo 2.° Como quiera que con 
arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto-de 10 de Octubre ú l t imo , las 
resoluciones que dicten las Audien
cias en .los recursos de alzada,contra 
laslistasdecompromisarios formadas 
por los.Ayuntamientos, deberán es
tar publicadas el día siete de Enero, 
y como las reclamaciones contra las 
listas del art ículo 33 de la ley debe- - -
rán ser informadas y remitidas a las 
Juntas provinciales por las munici
pales del Censo desde el día tí hasta -
el 24 de Enero, estas ú l t imas Juntas, 
si no hubieran remitido las recia- -
maciones a las provinciales o estas 
en su caso, procederán a rectificar 
la lista 2.a del articulo 33, con arre
glo a las resoluciones de las Audien
cias. 

Aart ículo 3." Tanto las Juntas 
provinciales como las municipales 
del Censo, conforme vayan reci
biendo reclamaciones las irán infor
mando, cursando y resolviendo, por 
lo que a cada una de ellas corres-
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ponda entender para evitar las acu
mulaciones de expedientes en los 
ú l t imos dias de ¡os plazos ordenados, 
cons t i tuyéndose en ses ión perma
nente si fuese necesario, para tener 
los despachados diariamente. 

Art ícu lo 4." E l Ministerio de la 
Gobernación dispondrá lo conve
niente a fin de que las operaciones 
y plazos de des ignac ión de locales 
se lleven a efecto antes del d ía 15 de 
Febrero p r ó x i m o . 

Art í cu lo 5." L a Presidencia del 
Conseio de Ministros y Ministerios 
competentes respectivos adoptarán 
las medidas y dictarán las d aposi
ciones conducentes con arreglo a la 
l eg i s lac ión de cada Departamento 
Ministerial, para el cumplimiento 
del presente Decreto, del cual el 
Grobierno dará cuenta a las Cortes. 

Dado en Palacio a 13 de Noviem' 
b r e d e l 9 3 0 . 

A L F O N S O 
E l Presidente del consejo:, de-Mi 

nistros, D á m a s o Berengueer Fus té» 
L o que se publica para su conoci

miento y efectos procedentes.-
L e ó n , .19 de Noviembre de 1930. 

•—E1 V ice presidente en funciones de 
. Presidente, Mariano D¡-Berrueta;- . 

Sres. Presidentes Se' las JUnt'as-'m'iv' 
• • nicipalesi;¡(Íél /denso Eleotpralide' 
^ esta próvinc ia . >: 

obtenidos me los remit irá V . E ' . re
lacionados antes del día 5 del pró-
simo mes de D ic i embre .» 

L o que do orden de S , E . , se pu
blica en la de este día. para conoci
miento y cumplimiento, debiendo 
remitirme el axtracto que se men
ciona antes del d ía 30 del actual. 

E l Jefe de E ; M. Secretario..— 
Francisco (Jarcia V i ñ a l s . — R u b r i 
cado y sellado. —Comunicada.—El 
Mayor de P laza .—Jul io G-ueda.— 
Rubr icado» . 

G O B I E R N O M I L I T A R 
D E L A P R O V I N C I A D É L E O N 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

to de partida de la mina .«Ju l ia 
expediente número 1; 316; así com 
el amojonamiento de los vért ices ri 
esta mina «Julia» y de la «Juli 
cuarta», expediente número 2.87S 

De esta providencia gubernativi. 
cabe recurso de alzada ante el exce
lent í s imo S r . Ministro de-Fomente 
en el plazo dé treinta, d ía s , contados 
a partir del siguiente al de la publi
cac ión de este anuncio.en el BOI.K-
TIS; OPICIAÍ. 

L e ó n , a 19''de Noviembre de 1930; 
— E l Ingeniero Jefe, P í o Portil la. 

Orden. dé 'Ja provincia deV IO. dé 
Noviembre de 1!Í30 en León 

E l E x c m o S r . Capitán General de 
esta R e g i ó n , en escrito de 7 del ao 
tual, me dice lo siguiente: 

« E x c m o . S r . : Para confeccionar y 
confrontar las hojas anuales de los 
Sres. Jefes de Cuerpo y Dependen' 
c ías , Jefes de E . M . , Jefes de edu
cac ión ciudadana y premilitar, Jefes 
y Oficiales de las distintas situacio
nes de excedentes, disponibles, de 
reemplazo, supernumerarios y al 
servicio de otros Ministerio se ser
v irá V . E . interesar de los mismos 
que residan en esa provincia un ex
tracto de los servicios y vicisitudes 
del presente año, pudiendo hacerlo 
en impreso de hoja anual y una vez 

Ciren lar 
H a b i é n d o m e posesionado con fe

cha 14 del actual del cargo de Ins
pector provincial de Higiene y S a 
nidad pecuarias de esta provincia, 
para el que he sido nombrado por la 
Direcc ión general de Agricultura en 
virtud de permuta reglamentaria, 
cumplo gus tos í s imo el deber de salu
dar a todas las autoridades de la pro . 
vincia, así como, a todos los Inspec
tores municipales de Hig:ene y. Sa
nidad pecuarias y Veterinarios en 
general, solicitando de todos su coo
peración para resolver cuantos asun
tos sanitarios puedan, presentarse; a 
los Veterinariosó.en;;particular, les 
{ruego el m'ás/ é s tr i c to -cumpl imiento 
en la urgente e -inmediata declara
ción de las enfermedades iñfeotp-pon-
tagiosas y parasitarias, asi como la 
remis ión quincenal de las estadíst i 
cas sanitarias, en 1,° }'15.precisa
mente de cada mes. 

L o qué hago públ i co en este pe
riódico oficial para general conocí ; 
miento, esperando que todos colabo
rarán en las mejoras necesarias para 
la salubridad y riqueza pecuaria de 
la provincia. 

L e ó n , 19 de Noviembre de 1930. 
— E l Inspector, Primo Poyatos. 

Anuncio 
A los efectos oportunos se pone en 

conocimiento de los interesados que 
por pro videncia de fecha 14del actual, 
han sido aprobadas por el exce lent í 
simo S r . Gobernador c iv i l las opera
ciones periciales de fijación del pun 

leeutMlóB de Cwlrtbflckroes, 
fe la Broiincli de Letin 

Zona de Astorga . 
. A if untamiento, de Brazuelo 
Don Domingo Bardal Delgado, Au

xil iar del arriendo de Contribu
ciones de la provincia de León 
en la expresada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

de.apremio que instruyo contra los 
deudores de domicilio ignorado que 
a cont inuación se expresan.y por los 
conceptos contributivos que tambiéi; 
se indican, ,tpda vez que no aparece 
n i se. les conoce en la vecindad, sf . 
les notifica por medio del BOLETÍN'" 
OFicíÁÉvSe la.;próviñcia de cpnfoi'- . 
midad con lo dispuesto en él'artícu- . 
lo 154 del citado Estatuto dé" recau
dación, , oon la advertencia, que s t" 
seguirá el probédimieñto. en rebeldi:; 
si transcurridos ocho días desde si. 
inserción sin comparecer en el expe
d ienté o señalar domicilio b repre
sentante como fué acordado en pro
videncia de hoy. R e l a c i ó n que se 
cita; vecindad con que figuran en 1¡-
lista cobratoria; conceptos y débito.-
conque spn apremiados. -

Contribución r ú s t i c a . — N ú m . 91B 
— D . Francisco de Paz Redondo, 
vecinp de Brimeda, años 1928 y an
teriores, importe 15 pesetas 50 cén
timos; recargos reglamentarios «! 
20 ppr 100, 3 pesetas 10 cént imos . 

N ú m . 929. — D . Marcelo Calvo 
Pérez , vecino de Brimeda, años 192Í1 
y anteriores, importe 7 pesetas 20 
cént imos; recargos reglamentario* 
el 20 por 100, una peseta 44 cén
timos. 
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N ú m . lJ3'¿. — D . Pedro Puente 
¡'rieto, vecino de Brimeda, años 
•'¡i y anteriores, importe 73 pese-
as í)9 cén t imos ; recargos reglamen-

:arios el 20 por 100, catorce pesetas 
"ri c é n t i m o s . 

N ú m . 936.— D . l í a f a e l R o d r í g u e z , 
i ecino de Brimeda, años 1929 y an-
;eriores, importe 47 pesetas 70 cén
timos; recargos reglamentarios el 
IÍO por 100, 9 pesetas 40 c é n t i m o s . 

N ú m . 972. - D . Manuel Gonzá lez 
Toral, veo no de Brimeda; años 1929 
y anteriores, importe 21 pesetas; re
cargos reglamentarios el 20 por 100, 
i pesetas 20 cént imos . 

Dado en Brazuelo a 16 de Noviem
bre de 1930. — E l .Recaudador, Do
mingo Bardal .— V.0 B.0: E l Á r r e n -
íiatario, M . Mazo. 

Alcaldía constitucional de 

Santa Marina del Rey 

Por acuerdo de la Comisión per
manente, se saca a concurso las 
obras de perforación de tres pozos 
Artesianos, uno en cada pueblo de 
santa - Marina, Sardonedo y V i l l a -
\ ante, de este municipio, bajo las 
condiciones que constan en el pliego 
que se.halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento. 

L o s que aspiren al concurso debe
lan presentar sus proposiciones, por 
escrito en esta Alca ld ía antes del día 
•jít'de Jos corriente.». 

Santa Marina del R e y , 17 de No
viembre de 1930. — E l Alcalde, L u 
fas Rueda. 

Formado por la Comisión munici-
i al permanente de este . Ayunta-
raiento el proyecto de presupuesto 
- rdinario para el ejercicio de 1931, 
.ueda expuesto al públ ico en la Se-. 

'. retaría municipal por t érmino de 
1 cho d ías , lo cual se anuncia en 
' umplimiento y a los efectos del ar
tículo 5.° del Rea l orden de 23 de 
Agosto.de 1924. 

Santa Marina del R e y , 17 de 
-'"oviembre de 1930.— E l Alcalde, 
'-ucas Rueda. 

Alcaldía comtitucional de 
Axtorga 

Aprobados por el Ayuntamiento 
Pleno en sesiones de 12 y 13 del 
actual los presupuestos extraordina
rios de las obras de captac ión de 
aguas y ordinario para el año 1931, 
y las correspondientes ordenanzas 
de exacciones, a los efectos de los 
art ículos 300 y 3 2 ¿ del Estatuto Mu
nicipal y concordantes del Regla
mento de Hacienda municipal, se 
hallan expuestos al públ ico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
durante los cuales se admit irán las 
reclamaciones que se formulen por 
interesados l e g í t i m o s , empezándose 
a contar el plazo de la publ icac ión 
del présente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Astprga, 18 de Noviembre de 
1930. — E l Alcalde, Blas Mart ínez . 

Alcaldia constitucional de 
Riello 

S e g ú n me comunica el Presidente 
de la Junta vecinal del pueblo de 
Salce, eu los contornos de aquel 
pueblo apareció una yegua abando 
nada, de las siguientes señas: pelo 
castaño, cola cortada, alzada unas 
seis cuartas,- edad cerrada, ra5rada a 
fuego en el menudillo de la manó 
izquierda. r 

Y para que llegue a conocimiento 
de su dueño se. hace públ i co , advir 
tiendo que pasados quince días des
de la publ icac ión de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la: provincia! 
sin que aparezca el propietario, será 
vendido dicho animal, y a su precio 
se le dará el destino que corres
ponda. 

Riel lo, 13 de Noviembre de 1930. 
— E l Alcalde, Sandalio Acebo. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio 

Aprobado por la Comis ión muni
cipal permanente el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario dé 
este Ayuntamiento para el año de 
1931, se halla expuesto al públ ico 
por el plazo reglamentario y a los 
efectos de rec lamac ión . 

Cabreros del R í o , 1G de Noviem
bre de 1930. — E l Alcalde, Angel 
Ferrero. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidel 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el año de 1931, 
queda expuesto al públ ico eu la Se
cretaría municipal por el plazo de 
quince días para su examen y re
clamaciones, pudiendo formularse 
éstas durante otros quince d ías m á s 
ante el S r . Delegado de Hacienda 
de la provincia. 

- * 
» * 

A los fines que determina el ar
ticulo 481 del Estatuto municipal 
se hace saber al públ ico que este 
Ayuntamiento aprobó definitiva
mente sin responsabilidades las 
cuentas municipales correspondien
tes a los años de 1923-24 a 1929, 
ambos inclusive. 

Campo de Vi l lavidel , 11 de No
viembre de 1930. — E l Alcalde, J u a n 
Cañas . 

Alcaldia constitucional de . 
Cubillos de los Oteros 

Formado por la Comis ión muni
cipal permanente de este Ayuntar 
miento el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1931, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretaria municipal .por término de 
ocho d ías , -lo cual-., se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del a r - . 
t ículo 0.o del R e a l decreto de :23 de 
Agosto de 1924. •. •• 

Cabillas de los Oteros, 17 de .No
viembre de 1930.— E l A l c a l d e , . 
Faustino Caballero. 

Alcaldia constitucional de 
Cabañas Raras 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1931, queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
municipal: por término de quince 
días , tinado el cual y durante otro 
plazo de quince días a contar desde 
la t erminac ión de la expos i c ión al 
públ ico podrán interponerse recla
maciones ante la D e l e g a c i ó n de H a 
cienda. 

Cabañas Raras , 16 de Noviembre 
de 1930. — E l Alcalde, Juan Antonio 
Marqués. 
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ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de San Román de los 

Oteros 
E l reparto vecinal que se gira 

por abritrios sobre la ganadería se 
halla terminado, aprobado'y expues
to al públ ico por el plazo reglamen
tario para oir reclamaciones; pasado 
dicho plazo no serán admitidas. 

• » . 

También se hallan expuestas 
igualmente las cuentas de ingresos 
y gastos del pozo artesiano y lavade
ros que se han construido en esta 
v i i i a . ; 

San R o m á n de los Oteros, a 11 de 
Noviembre de 1930. — E l Presidente, 
Antonio Castro. 

Junta cecinal de Miñambres 
S e g ú n acuerdo en concejo abierto 

y asamblea pública, de los vecinos 
de este pueblo en vista de los alcan
ces y . resolución de cuentas de los 
años anteriores dé esta Junta y débi
tos que aparecen de obres de la Casa 
Escuela y habitación del Maestro.de 
de este pueb'ó , peiidientes y tenien
do en cuenta lo qiié- dispono' el ar-
tiVuló "4;" del'"Estatuto múnicipa.1 
v i gen te,; par a íresarchr esos alean ce's 
y el. completó , pago de Hlotf'.mismos 
por unanimidad se acordó'enajenar; 
una parce'iá'sobrante de la y í a públir 
ca,' sita en él t érmino de este pueblo 
y sitio titulado el Jiarrero, que linda 
con el .camino, por él Este y el Sur; 
al Oeste, el mismo camiuo y a,l Norte, 
con el Molino y Zaya de B e n j a m í n 
F e r n á n d e z de Miñambres; de cabida 
aproximadamente de 103 áreas y 25 
centiáreas , de centenal secaúó , ha
biendo de tener el camino entre éste 
campo y la cuesta del Barrero, 3 me
tros de ancho. 

Se acuerda que la subasta tendrá 
lugar el día 23 del corriente, y hora 
de las 10 de la mañana en la Casa 
Escuela ante esta Junta y 4 vecinos 
más en Comis ión , y bajo las condi 
ciones que constan en el pliego de 
su razói? siendo ob' igaoión de todo 
el que tome parte en la subasta, con
signe sobre la mesa el 50 por 100 de 
la cantidad aproximada He 2.000 
pesetas que se calcula, y . se devol-

berá en el acto al que no resulte re
matante y el que lo sea la perderá en 
caso de no llevarla a debido efecto, 
y en caso de ser efectivo se confor
mará como documento de venta con 
la copia del acta que se celebre. 

Miñambres , 13 déJ Noviembre de 
1930.—El Presi/eifte, F e l i p e L o -
bato. ' • , / | 

ADMINISTRACIÓN DE JÍSTiElA 
Jitzgado de instrucción de Pon)'errada 

D o ñ Andrés Basan ta S i lva , Juez 
de instrucción de la ciudaddePon* 
ferrada y su partido. 
Por el présete edicto que se inserta 

en el BOLETÍN OFICIAL de esta Pro
vincia y Gaceta de Madrid, se cita 
llama y emplaza al perjudicado 
Federico Rodríguez Fernández que 
se encuentra en ignorado paradero, 
para que dentro del termino de cinco 
días a contar desde la inserción del 
presente comparezca ante este Juz
gado de Instrucción con el fin de 
recibirle declaración y acreditar la 
prexistencia del billete de cincuenta 
pesétas que le fué sustraído en la. 
mañana del -26 de -Noviembre'de 
1.918. en casa dé. Aquilino (Jarcia, 
y a íá vez se le. instruye delj conté-, 
nido del artículo Í 0 9 .dé la "liéjij dé 
Enjuiciamiento.CrimiñáF, aperóibi-1 
do que de no comparecr le parará 
el perjuicio a que hubiere' lugar 
en derecho, ' 

Pues asi lo he acordado en la 
reproducción del sumario número 
143 de 1918 sobre h u n o y tentativa 
de estafa.; ' 

Dado en Ponferrada a 13 de No
viembre d é 1 9 3 0 . — A n d r é s Basantá . 

Juzgado municipal 
de Valencia de Don j u á n 

Don Pablo García Garrido, Juez 
municipal, Letrado de Valencia 
de Don Juan y su término . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . Teodoro Garzo Fernández , de 
la cantidad de setecientas sesenta y 
siete pesetas con cuarenta cént imos 
a que fué condenado don Froi lán 
de la Fuente, vecino de Santas 
Martas, se sacan a públ ica subasta 

las fincas que a cont inuación se á-••. 
criben: 

1. " U n a tierra, en término 
Luengos, Ayuntamiento de San t 
Martas, a la Bálastréra, su cabi : 
una hemina o nueve áreas treinta 
nueve cent iáreas , linda: al Orient 
Vicente de la Fuente; "Norte y P 
niente, oon la^Bálastrera;' tasada c. • 
la cantidad'de ciento cinco peseta-

2. a Otra tierra, en término i 
Santas Martas, a prado, de dos W 
minas o ve int i trés áreas cuarenta v 
siete centiáreas , linda:, al .Oriente, 
con camino; Mediodía, con finca •! 
Fructuoso Panero. y Poniente, con 
Quiñones; tasada en ciento veinri 
cinco pesetas. 

3. " Otra,'' a l camino.de-Luengos, 
cabida una h e m i n á o nueve área 
treinta y nueve centiáreas , linda 
Oriente y Norte, Laudelino Pére?. 
Mediodía y Poniente, Banito Vie.j :. 
tasada en setenta y cinco pesetas. 

Condiciones de la subasta 

1. " L a subasta tendrá lugar •• 
este Juzgado el día diez del p r ó x m : j 
mes de Diciembre, a las once de. i 
mañana . 

2. " Paria' tomar parte , en la * • 
basta se deberá" consignar previ, • 
mente en la mesa del Juzgado i: 
cantidad'-iguala por lo menos, 
diez por ciento del " valpiv.de ¡ > 
bienes, advirt iépdose que1 nô  se a :•-
mitirán:posturas que. no ctibráii 1 ?--: 
dos terceras partes de ,1a tasación .. 
que los bienes s é sábaü - a.-públicK 
subasta sin suplir - previamente i " 
falta de t í tulos de propiedad. 

Dado en Valencia de Don Juan 
quince de Noviembre de mil uov ; 
cientos treinta. —PablOj García. — ; 
Secretario, ( i l eg ib lé ) . Ji f 

7, v . : ' ' o. |>.-54u 

ANUNCIO PARTICULAP 
Vaca perdida el día Í 3 , con las 

ñas siguientes; pelo castaño ciar 
abocada a parir, tiene una R en ! 
cadera derecha, hecha con tiger,-
avisarán Cándido Rodr íguez , en Vi--
lazuelo det Vedija (Valladolid). 

v * ^ " ' P . P . - ó 4 r . 

Imp. «-dena Diputac ión provine 
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